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DE LA PROVINCIA DB BALEARES
Se puteíieiB ios eiartoe^ juevee y s^feaulos

8e leecrlbe ea la eicMcl*- lipotrARce, calla de la Mleaficordla admero 4.
Loe eascriptores tienen derecho aderada de loe nameroi ordinario* a loe extraer- 

diñarle*, excepto loa que contengan lae lleta* electoralea roctificadaa que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precie de venta.

Precios.—Por euacrlpción al rae* 3 peeetae.—Por an número euelto O’SO.—Atra
sado 0‘75.—Anuncios para suacrlptorss, palabra 0'06,—Id, para loa que no lo son 0'06.

NUM. 9034
’ Lm  lew obligaran an la Paaíenda, Islas adyaemiee, Canotias y terríi^rtea de 

Africa eujetea a la legialaelda penlaeular, a lea veinte diac d* 1» fren alga 46a. «I ea 
ella ne ee dispuiera otra cesa. Se entiende hecha eu proraalgaefdn el Ala a que tef 
mine la ¡Morcidn de la Ley en Ja OeceU.

■ Lae leyes, órdenes y anuncio* que ee manden pubUcar ea loe Botan ru Opic ia l x * 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * lee editores 
de los mencionado* periódfcoa (R. O. 4e 6 Abril Me 1839},

PAUTE OFICIAL
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

liles guarde), 8, M, la Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8. A R. el Principa de 
Asturias é Infantes y demás personss 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 al 9 de Noviembre)

Num, 2478

Gobierno Civil
^ecrclaría»—Circular

En cumphmien-o de lo dispuesto en 
1»R, O. del Ministerio de Fomento fe- 
tU 31 de Octubre último (Gaceta del 
5 de Noviembre) inserta en este mismo 
Bo l e t ih Of ic ia l , encarezco a los Se- 
Horas Alcaldes de esta provincia, Guar
da civil, Guardias jurados, Agentes 
Municipales y rurales y demás depen- 
dlenteu de mi autoridad, ejerzan la ma
yor vigilancia y adopten la más ngu- 
losa severidad en la persecución de los 
Cazadores de pájaros insectívoros de- 
Dunciando a los infractores tanto de la 
caza de dichos pájaros, como de la cir
culación y venta de ellos en puestos 
Públicos, bares, tabernas y demás esta
blecimientos, a fin de imponerles por 
tote Gobierno el correctivo señalado en 
el párrafo 3,° de la citada R, O. o sea 
U multa de cien a quiulentas pesetas 
togún ¡a importancia de la infracc ót ; 
debiendo les Sres, Alcaides dar la ma- 
?or publicidad posib.e por los meoios 

costumbre a esta Circular con ob 
jeto de que no puedan alegar igno. 
Oficia,

Palma 10 Noviembre de 1924.
El Gobernador.

Jerónimo Martel
, ... _ - -

t e t ó f i mí. u man
KruiunttK u miimb

FOMENTO

Re a l  Oh d e n
Eterno. Sr.: Secundando las justas ftü- 

'^CUoues del país en ei fomento de uno 
loe ramos más imponan-.ee du núes- 
ñaturai nqueiai y siendo ia extin

ción de las plagas del campo, especial
mente de U langosta, asunto de interés 
primordial para la agricultura, recono- 
c do tanto por ios técnicos como por los 
agricultores que una de las causas 
principales que más contribuyen al de
sarrollo de las citadas plagas, es sin 
duda alguna, la desaparición absoluta 
de los pájaros por abuso de la caza de 
éstos y por su venta en los bares y ta
bernas de las poblaciones, como lo con 
firman la reclamación de la Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas de 
Cataluña y las frecuentes y repetidas 
denuncias que por diferentes organismos 
y Asociaciones Agrarias y por los parti
culares se formulan contra los abusos 
e infracciones de la ley de Caza, que en 
todo tiempo se cometen con motivo de 
la de los pájaros, a fin de conseguir la 
mayor protección posible a éstos, de 
conformidad con la ley de Protección de 
19 de Septiembre de 1896' y Convenio 
Internacional de 19 de Marzo de 1902,

8. M. el Rey (q, D, g.), de conformi
dad con la Real orden del Presidente 
del Directorio Militar, de 14 de Enero 
del corriente año, se ha servido dispo
ner;

GOBIERNO CIVIL* DE BALEARES

ESTADO del precio-medio qve han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que a continuación se expresan, en el 
mes de Abril último.

GRANOS
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PUEBLOS
CABEZAS DE PABT-DO

QUINTAL
1.

MÉTRICO KILÓGRAMOS LITROS • KILÓGRAMOS 
-----------------------------------------

KILÓGRAMO

P«mUs Pewtae Peseta* Pewta* PewUa Peseus Peaeta* Peaeta* Peseta. Peaeus Peaeta* Peaeta* Peseta» Peaeta*

Ibiza...........................................
Inca........................  . . . .
Mahón.
Manacor.......................................
Palma......................................  .

89*00 
42‘Ó0 
43‘ÜO 
44*5U 
41*50

26*00 
31*00 
29'00 
37^00
88*50

»

»
•

37*50

44*00
46*00
82*00
41*50
40*50

0*75
0*70 
1*10 
0*80 
1*80

0*70
0*75
0*85
0*75
0*76

2*25
2*10
2*40

f 2*50
2*80

0*59 
0*30 
0*75 
0*25 
0'8.

2*76 
1‘86 
2*26 
2*00 
2*67

2*75
8*50
4*25

' 4*00
5*00

8‘00
0

3*60 
4*25 
4*60

2*50 
4*60 
3*26 
5*00
8*26

0*10 
0*10 
0*08 
0*12
0*08

0*08 
0*05 
0*06 
0*10 
0*11

Totales. . . . 210*00 16fi»5C 37‘50 203*00 4*66 3*81 1 12'05 2*17 11*42 19*^0 15*25 18-60 0*48 0*40

Precio-medio general en la pro
vincia ..................................42*00 81'30 37*50 40*60 0*98 0*76 i 2*41 

1
0*43 2*28 3*90 8*81 3*70 0*09 0*08

Palma 8 Noviembre de 1924.—El Secretario del Gobierno, Ernesto Esoat.—V,° B.*—El Gobernador, Jerónimo Marte!. 
, - ‘ V". ¿í r-sarr-ÜK-: b *5 d ül c .1 •

Tb ig o . .fPreoio wáximo. . . । Idem mínimo, , . 
/ídem máximo, . .

Gb b a c a . . mínimo. , ,
-1 , t ■ ... i

QÜDÍTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

tu ifr T " ñ 
44*50 
89*00 
87*00

' 26*00

Manacor 
Ibiza 
Manacor2 
Ibiza

l.° Que por los Gobernadores civi
les se ordene a los A caldée, Guardia 
civil, Guardas jurados y demás Agentes 
municipales y rurales dependientes de 
su autoridad, ejerzan la mayor v gllan- 
cia y adopten la más rigurosa severidad 
en ¡a persecución y castigo de ios caza
dores de pájaros inséc ívoros, impidien
do en todo tiempo su caza por ningún 
medio,

2.° Se prohíbe la circulación e in
troducción en las poblaciones de la ca
z» de pájaros muertos y la venta de 
ellos en puestos públicos, bares, taber
nas y demás estabiocimientos, y al 
efecto no se permitirá por las Compa
ñías de Ferrocarriles su facturación y 
transporte,"

3 0 Los infractores de las anterio
res disposiciones serán castigados con 
la multa de 100 a 500 pesetas, según 
la importancia de la Infracción, que se 
harán efectivas en papel de pagos al 
Estado.

4,° La negativa al pago da las mul
tas establecidas en la disposición ante
rior será substituida por la responsabn 
lidad personal equivalente.

Da Seal orden lo comunico a V, E. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V. fí. muchos años. Madrid, 
31 d«Qa'ubra de 1924.

hl Subsceretarl» encargado del despacho..

VIVES
Señor Director ganeral da Agricultura 

y Montes,
(Gaceta 5 de Noviembre) 

ÜroHwKAT 
—» - ' i li

Núm. 2494
COMISION PROVINCIAL
— Di BALFABE8

Abierto el día 31 de Octubre próxi
mo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por ¡os fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la Iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad 1.877'80 pesetas 
depositada durante dicho mes,

Palma 5 de Noviembre de 1924.—El 
Vicepresidente, José Morell.

M.C.D. 2022



Núm 2499

Diputación provincial de Baleares

Habiéndose dispuesto por B, O, do 21 de Agosto de este afio que el presu
puesto provincial correspondiente a 1923 a 1924, quedaba prorrogado para el 
corriente ejercicio, esta Diputación ha formado el acopiamiento de aquel presu
puesto para formalizar dicha prórroga, de acuerdo oon las normas establecidas 
en la R. O, de 7 de Junio de 1922, cuyo resúmen es como sigue:

H^O-REBOS

Capí
tulos

Presupuesto 
1923 ae!924

Pesetas

BAJAS

Pesetas

ALTAS

Pesetas

Presupuesto 
que resulta para 

1924 a 1925

Pesetas

1.® Rentas y censos . , . . 4.659'67 • » 4.659*67
2® Derechos provinciales de

portazos y barcajes . . » » » i
8.® Donativos, legados y man-

das. • » » »
4.® Repartimiento. , , , , 1.067.308‘5C 31.362'64 » 1,035.945 86
6.® Instrucción pública. . , 12 272*5C » » 12 272*60
6® Beneficencia , , , . , 102 014*11 » » 102.014*11
7.° Ingresos extraordinarios , 7 570 00 » » 7.570 00
8.° Arbitrios especiales. , 280 000 00 » » 280 000'00
9.® Empréstitos, , , . , . 152,000 00 » • 152.000 OU

10.® Enagenaciones. . . , , » » » •

Total....................... 1.625.824'76 31.362*64 » 1.594.462'14

G- ASTOS
1.® Administración provínfea! 110 957*00 » » 110.957'00
2.° Servicios generales. , . 47.194*40 » » 47,194*40
3.° Obras públicas de carácter

obligatorio....................... » » » •
4.® Carges ...... 277,440*50 18.000*00 » 259.440*50
5.° Instrucción pública. . . 103 980'88 » » 109.980*83
7.® Beneficencia . . . . 989.197 00 » 7.237*36 996.434*36
6-° Corrección pública . , . 13 600*00 19.600*00 » »
8° Imprevistos. , . , . , 20.000*00 > > 20.000*00
9.° Nuevos Establecímentos. . » » • »

10.° Carrereras. , . . . . » » » *
11 ° Obras diversas. . , , . 5.000'00 » » 5,000'00
12»° Otros gastos . , . • . 46 455*00 1 000'00 » 45.455'00

Total....................... 1 625.824'78 38.600 00 7 237*36 1,694.462*14

Lo que se pub tea en ei Bo l k iin  Of i j ía l  a loa efectos provenidos en la R. O. 
de 7 de Junio de 1922.

Palma 8 de Noviembre de 1924. —El Presidente. —Luís Cañáis.—P. A. de la 
D. P.*E1 Secretario, Miguel Fom.

OBsEHVAClOVES
En ingresos se elimina del presupuesto de 1923 a 1924 la partida de 31.362'64 

pesetas, procedente de las anualidades da moraiorus concertadas por esta D<pu 
tación con varios Ayuntamientos que han quedado anuladas por R. D, de 12 de 
Abril de este afio.

En gastos se eliminan del mismo presupuesto las siguientes partidas:
* Pwetae

Del capitulo 4.° el crédito para la impresión de láminas del em
préstito provincial de 1 ^OO.ÜOO'OO pesetas cuyo servicio se ha rea
lizado . . ....................................................................................................... IS.OUO'OO

Del capiculo 7.® ei que figura para atenciones de la prisión pro
vincial por haber quedado incorporados *1 Estado los servicios car
celarios en virtud de lo preceptuado en la Real Urden de 18 de Octu
bre de 1922......................................................................................................  . 19.600'00

Y del capitulo 12 el crédito para pago del último plaeo de la sub- 
vencióu de S.uUO'OU pesetas concedidas para gastos de la publicación 
del diccionario UataU, Valenciá, Balear ya satisfecho , . , , , l.OOO’UO

Total,

Y se aumentan en gastos de Beneficencia 7 237*36 pesetas en esta form»; 
1,237*36 para atenciones de la Oasa de Misericordia y 6.000*00 para las dei Ma
nicomio provincial de Jesús.

Núm. 2444
DIPUTACION PROVINCIAL

DI BAL8ÁRK8
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Dipotación provincial en sesión 
celebrada el día 10 de Septiembre 
de 1924.
Bajo la presidencia del Excmo. Señor 

D. Jerónimo Marte! y con asistencia 
de los Sres. Diputados provinciales in
terinos D. Luís Oanals, D. Miguel Vi 
llalonga, D. C*rlos Alabern, D. Ra
món Botger. D Jaime Muncaner, Don 
Guillermo Costa, D. Mateo Garau, Don 
Miguel Ceruá, D. José Zaforteza, Don 
Joaé Morell, D. Mariano Truyols, Don 
Bartolomé de Bossollój P. José Tur,

38.600*00

D. Monserrate Truyols, D, Cosme M. 
Olivar, D. Joaquín Agalló y D. Ber
nardo O.iver, alendo las doce horas, 
el 8r, Gobernador-Presidente deciaró 
abierta la sesión y dispuso se diera 
lectura dei edicto de convocatoria, de 
los artículos pertinentes de la Ley pro 
vincíal y de la relación de los Señores 
por dicha autoridad designados para 
desempeñar el cargo de Diputado pro
vincial interino comprensiva de los si
guientes nombres:

Distrito de Palm*
D. Migual Villalonga Muttl,
D. Carlos Alabern Vaiensueia.
D. Ramón Rotger P zá.
p, Jaime Muntaner Urdí ñas,

Distrito de Inee
D. Guillermo Cog^a V-nrell.
D, Mateo Garau Cafielias, 
D. Miguel Oerdá R*mis. 
D, José Zaforteza Mugóles.

Distrito de ¡bqs
D, José M>reli BeUei.
D. Mariano Truyols Villalonga, 
D, Bartolomé de Rosselló Tur, 
D. José Tur Vidal,

Distrito de Mahón
D. Luis Oanals Bennaear.
D. Pelagra G de Moneada y Ma^só. 
D, Fraoc ico Morales y Fernández. 
Sr, Conde d-o Torre Saura,

Distrito de Manacor
D. Monserrate Trujóle Pont, 
D Cosme M. Oaver Ladó. 
D. Joaquín Agalló Va en4.
D. Bernardo Onver Toas,
Acto seguido el Sr. Gebornador-Pre- 

Bidente invitó a los dos más jóvenes en
tre los Bros, Diputados presentes que 
resaltaron ser D. Joié Tur y D. Joaquín 
Agalló a que interinamente formaran 
parte de ia mesa como Secretarios,

Seguidamente en votación secreta se 
procedió a la designación de las perso
nas que debían ocupar los cargos de 
Presidente, Vlcepresldentey Sacretanoe 
de la D putación, resultando elegidos 
por unanimidad para respectivamente 
desempefiarios los Sres, D. Luis Ca
ñáis, D. Miguel Villalonga y D. Joa
quín Aguiló y D. José Tur.

En este estado el 8r. Gobernador 
Presidente declaró constituida la Dlpu 
tación e invitó a los señores que acaba 
h»n de ser elegidos a que ocuparan b u s  
puestos en la Mesa, y una vez verifica
do hizo uso de la palabra diciendo:

Constituida la Diputación que me ha 
cabido el abo honor de formar, dirijo 
a todos los Sres. Diputados un cariñoso 
saludo y mi cordial felicitación, agra 
deciéndoles además que hayan venido 
a ocupar sus cargos en estos momentos 
d flcüas demostrando con ello qua hay 
hombres capacitados y de prestigio que 
al ser requeridos acuden a laborar por 
la patria. El comité de la naciente y 
ya patente Unión Patriótica ha ddo 
mi auxiliar en la tarea de designar ios 
Diputados y gracias a él he podido for
mar esta Corporación, eso puñado de 
buenos y honrados ciudadanos capacita
dos todos para abordar y resolver, con 
tino y acierto los Arduos problemas pro
vinciales. No dudo que Dios los ilumi
nará a toaos en la obra de raconsiruc- 
ción emprendida y apartará loa obstá
culos de s q  camino. Y antes de termi
nar quiero .felicitarme de la perfecta 
unión que ha existido y que ha queda
do rtfldjada en las votaciones para la 
elección de cargos, unión que hará sea 
esta D.putación la más fuerte que haya 
existido en la provincia.

Seguidamente h zo uso de la palabra 
el Sr. Cenáis y dijo:

Es obligada cortesía recoger estas 
frases de aliento pronunciadas por voz 
tan autorizada, atiento que nos es ne
cesario en estos momentos.

Agradezco las manifestaciones del 
Gobernador celebrando que estas pala
bras ae gratitud sean las primeras que 
pronuncio como Presidente de la Dipu
tación; y las pronuncio igualmente co
mo Presidente del la Unión Patriótica 
que aquí y fuera de aquí, y boy como 
hayer, y mañana como hoy estará 
siempre al servicio de las buenas csu- 
■as.

Hace algún tiempo vengo ocupando 
cargos sm pedirlos, como no los he pe
dido nunca y de eUo es prueba el ha
berlos rehusado en mi juventud, cuan
do habla voluntarios para ocuparlos,

Al ocupar el cargo de Concejal dije 
que serio no const tuta para mi un sa
crificio por que iba a cumplir un deber, 
y este cumplimiento produce satisfac
ción.

Y he cumplido mi deber en el Ayun- | 
tamíento hasta ayer que renuncié el 
cargo de Concejal que la Ley provin
cial declara incompatible con al de Di
putado. Y esta renuncia la he hecho 
amargado al ver que se exteriorisabao 

atributos qué desde el primer momento 
estuviesen cubier.Oa por un ténue velo,

Aquí hemos venido nosotros a cu. 
brir bajas no producidas sn una luch» 
noble, sinó causadas por una deser
ción; pero nuesiro deber es cubrirlas y 
a eso venimos, sin preguntar como so 
produjeron.

La unanimidad con que se han rea» 
ligado las votaciones demues ra que 
también hemos aprendido a soddar zar* 
nos, pero no para usa obra negativa.

Venimos aquí con la plena concien
cia de lo que ha de ser nuestra labor, 
porque odos tenemos el dóa de hacer
nos t’argo,

E mal grave da esta c r e a , ha sido 
querer cubrir atenciones pasadas con 
el presupuesto ordinario, que no debe 
servir para estas atenciones, y así re
sultó que no se atendieron ni las aten
ciones ordinarias ni las extraordina
rias,

Cuando la Diputación aprobó su pro- 
supuesio nos opusimos a él por la ino
portunidad de la cuantía y del momen
to en que se imponía la carga a loa 
Municipios; pero nadie dijo, por que 
hubiera sido, y es absurdo, que la ne
gativa de los AyunUmíemos a pagar 
to viera que ser eterna,

Daba procedería en primer término 
a fijar la cuantía exacta de la Deuda 
provincial, y cuando se publique el es
tatuto provincial que está cercano el 
día, bien la Diputación si subsiste, b.en 
la Mancomunidad de Ayuntamientos, 
afroniarán el problema con la Cara le
vantada; ios acreedores cobrarán por
que la deudora es la provincia y la 
provincia ea solvente; pero quede claro 
desde ahora que si se exige su sacrifi
cio al contribuyente éste sabrá que una 
vez liquidada la deuda, no persistirán 
ni la administración que la hizo posi
ble, ni ei amontonamiento de déficits 
anuales.

La obra que aquí realicemos no será 
obra personal de uuo de nosotros, sinó 
de todos; y el éxito ai lo hay, como la 
responsabilidad, en su caso, se reparti
rán por vigésimas partos, Y es ua do
lor que ai ir a emprender esta obra se 
sefiaie públicamente mi responsabili
dad lan sólo, aunque ello no me pesa 
porque he demostrado saber ufroniar 
la que me corresponde; pero es digno y 
decoroso repartir la responsabilidad 
entre todos cuando ella deriva de actos 
realizados consciente y colectivamente.

Tero si ésta es la justicia que aquí se 
nos ofrece, terminó diciendo, cuu la 
mano puesta sobre la conciencia y la 
vista en el porvenir esperemos tran
quilos en nuestro puesto ia justicia de 
Dios y la déla posteridad.

Seguidamente se retiró del Salón el 
Sr. Gobernador ocupando la Presiden
cia ei Sr. Oanals,

En vocación secreta y por unanimi
dad fueron designados para formar 
parte de la Gomielon provincial hasta 
al di* 31 de Oc ubre próximo los se
ñores

D. José Morell Ballet.
D, Guillermo Costa Vanrell,
D GArios Aiabern Valenzueia,
D. Joaquín Aguiló Valentí,
D. Pelegrín G, de Moneada y Maesó.
También ea vocación secreta y por 

unanimidad faé elegido Vicepresidente 
de la Comisión provincial D, José Mo
rell Ballet,

El Sr, Canals felicitó a los Sres, Di* 
putados para formar paite de la Co
misión provincial, sobre quienes recae 
dijo la mayor parta del trabajo de 1» 
Corpor ación, pues sabido es que la Co
misión provincial funciona con carác 
ter permanente, mientras que la Di
putación sólo actúa en los dos período» 
semes.rales que ¡a ley seGala,

En cumplíinleLto délo preceptuado 
en el art.® 65 de la ley provincial se 
acordó fijar en 4 el número de Comí* 
Bienes permanentes en que la Dipu
tación debe distribuirse, denominada» 
respectivamente de Hacienda, Benefl* 
cencía, Gobernación y Fomento; que 
cada una de ellas esté integrada pof 
cinco Sres. Diputados y siendo su Pre
sidente ei de la Diputación.

Se^uldameote ic procedió en yot^

eión । 
Sres- 
ledo 
ujisio 
forme

D.
D.
D.
Di

D.
D.
D.
D, 
D.

D..
D. - 
D.
d . :
Sr.

D,.
D.
D ■ 
D. 1 
D.. 
Se i 

le los 
o de
reraai 
aient 
Voc 

loe: 1
Voc 
uertc 
lacla 
lela 
rio de
iresei 
:iio d 
I* de 
ktub 
)iput. 
¡teaid 

Voc 
l«aei

Fic«
frov.-r 
Iü6£ 

áoza 
Insp 
iié i 
lQ8E 

0=6 1 
Iq bí 

>. Pe 
Pre. 

t Ooc 
igiin 
Pre. 
lCot 
Dlbii
Voc

IjD 
Voc
neo
rujo 
Voc
«at 
08 y 
'•leu 

Voc 
^41!

U 
iet.

i
krai teñe 
6tl 

<«Vi

M.C.D. 2022



a 
), 
2.
I 
r- 
y 

se

a* 
19 
r*

Q.

r

io 
)Q 
be 
e* 
n. 
a»

8« 
O» 
D* 
Oi 
ue 
ie* 
ar

QÓ 
da 
18" 
8Í 

en 
)8, 
le* 
ir» 
la 
ro 
fi
na 
ín 
al
us

rá 
QÓ 
la 
ti
lo* 
88 
li
sa 
ar 
y 

»d 
08 
,e, 
86 
la 
la 
n* 
de

el 
2;

li
ar 
t» 
e-

h 
or 
16 
o*

li
ó
te 
la
O'

i- 
J9

10 
ie

i- 
n
I- 
.6 
>r 
y

S

¿¿n secreta a la deerfgñeéión de loe 
gres, D patacos qu' deben formar p^r- 
l6 de cada una de las expresadas Co- 
gigiones quedando contíiiuldas en la 
iorma siguiente:

Comisión de Hacienda
D, Juime Muntaner Ordinas, 
j), M guel Gerdá Rsmis. 
p, Bernardo Oiiver Tous. 
D, Bartolomé de Rosselló Tur.

Comisión de Beneficencia
0, Guillermo Gos a V-»nreU.
0, Cár.os Aiübern V* enzuela, 
0, Joaquín Aguiió Valeotl.
0, Damián Botger P za.
P, Mariano Tiuypis V ualonga, 

Comisión de Gobernación
D, Jaime Muntaner Ordioaa, 
D, Monserrate Truyols Pont, 
D, Miguel Villalong* Mutd, 
D, Francisco Morales Fernández, 
8f. Conde de Torresanra,

Comisión de Fomento
D, José Z.fonez» Muaoles, 
D, Mateo Garau (MeHas, 
D Cusma M. Oavur.
D, Pelegrín G. de Moneada y Massó. 
D, José Tur Vidal,
Se procedió daspué-i a la designación 

lelos Sres, Diputados que en coocep- 
8 de tales deben formar parte de dl- 
leraas Corporaciones en la forma sí
mente:
Vocal de la Junta consultiva de Tea- 

io k ; D. Joaquín Aguiló Valenti,
Vocal nato ae la Junta de obras del 
liarlo de Pa.ma; Atendida la circung- 
iQCla de desempeñar el 8r, Presidente 
lela Diputación el cargo de Secreta 
lio de dicha Junta, se acordó que la re* 
¡resentaeión que en concepto de Vocal 
nio de la misma atribuye el ardculo 
I,1 del vigente Reglamento de 11 de 
klubre de 1923, al Presidente de la 
diputación, sea ejercida por su Vice- 
¡teeidonte D, Miguel Villalong» Muitl, 
Vocal ntta del Consejo provincial de 

itiento: D. Guillermo Costa Vanrell.
Vico presídeme del Moteo pelagóglco 

N.nc a : D. Bernardo O.iver Tous, 
Inspector del Colegio de 2.a Ense- 

■«d z » de Ib z»: D. José Tur Vidal, 
lüspector de la lucias» de Ib.a»; don 

Né Tur Vidal.
Inspedor del Hospital de Ibiza: don 

o^e Tnr Vidal.
laspector de la Inclusa de Mahón: 

I. Peiegrin G, de Moneada y Massó, 
Presidente de la Sección delegada de 

‘Comisión Mixia en Menorca: D, Pe 
•giiu G. de Moneada y Massó.
Presidente de la Sección delegada de 
‘Oomiwióu Mix.a de Raciutamlento 
ulo.z»: D. José Tur Vidal, 
Vocales de la Comisión Mixta de Re- 
uUmíenio; D. Miguel Víilaionga Muc- 
‘J D. Mariano Truyois Vaiaíonga, 
Vocales suplentes de la misma: don 
*<60 G»rau CAÓeilas y D. Monserrate 
'foyois Pont, *
Vocal uei Consejo de Adminisiración 

fti Rotorui;>¡.oriu ue n.fios abandons- 
,08 y delincuentes: D. Joaquín Agalló 
'•leóti,
Vocal de la Junta liquidadora de los 

Cilios y débaos de los Ayuntamientos 
4,1 la Diputación: D, José Morell Be- 
tet,

8r. Canals manifestó que cerrado 
* Período semestral de sesiones, soio 

en que se estaba celebrando 
^Utuirse la Diputación,

** he dicho antes, añadió que he-
Venido aquí a cumplir un deber y 

^tra responsabilidad hubiera sido 
^Jor si no bub.éramos venido, 
. al venir aquí io hacemos dispues- 

acatar el fallo de la Superioridad 
I6* CUai fuere Cada caso, pues sí ahora 
Rulábamos un presupuesto y éste no 
, * aprobado, «cataríamos la resolu- । porque jamás hemos de pensar

6 i* Superioridad al dictar un fallo se 
Q^e guiar por instintos y móviles mez- 
^'Uos,
i Anunció que desde la presidencia la- 
uf*tá por igual en pró de Meliorca, 
Jaorca e Ibiz», y pruuba de su interés 
qr I^s islas hermanas es su propósito 

^^ítarla» en breve,

Los Diputados Iblcenéos pueden trae- 
m t:r esta notlc'a a sus pals&nos y yo 
que soy el único Diputado por Menor 
ca presente, lo comunicaré dlrectamen 
te a mis compañeros de represntación.

E Sr, Morell agradeció su designa
ción para la Vicepresidencía de la Co 
misión provincial, en cuyo desempeño 
dijo pondría toda su buena voluntad,

Mi edad, añadió, me permite declinar 
el cargo pero no he alegado esa excusa 
legal, porque prefiero hacer el sacrificio 
de mi labor para el pa s.

Ardua y difleü es la tarea que nos 
eNper-; por una parte está próximo a 
pubdearse la nueva Ley provine al con 
una or entacióo que ignoramos, y por 
o ra hemos de vivir con un presupuesto 
que se dice es una maia herencia, pero 
confío que con el concurso de todos sal 
dremos airosos de la empresa.

Ei Sr, de Rosse ló expresó su compla
cencia por tas pahbras que ccerca de 
Menorca e Ib xa habí» pronunciado el 
Sr, Cenáis, pues antes parecía que la 
Dipu ación solo laboraba para Palm»,

El «nuncio de la visita que hará el 
Sr. Ctnais a Ib¡z* nadie la habla he
cho ni lievadu a cabo.

Ei Sr. Ganáis agradeció tales mani
festaciones; no creo dijo haya habido 
nunca desafecto para las lelas herma
nas, seguramente solo la separación 
geográfica ha sido la causa de un apa
rente distenclamlento espiritual, Tengo 
la seguridad de que oíros Presidentes 
han tenido el mismo proyecto de visitar 
Menorca e Ib xa > no lo han verificado 
por sus muchas ocupaciones.

Y se levantó la ses ón.
Palma 3 de Noviembre de 1924,—El 

Presidente, Canals,

Nóm. 2472
DELEGACION REGIONAL 

del Irdbajo de Baleares
Eimc t o ,—Visto el acuerdo de la 

Unión Proteciora Mercantil de ácojerse 
a lo dispuesto en la R, O, de 30 da 
Agosto último, para constituir el Gomí- 
té Paritario Permanente del gremio de 
dependientes de Comercio,

Acuerdo; que, a tenor do lo dispuesto 
en el art'cuio 7.° del R, D, de 5 da Oc
tubre y R O. citada, se abrá una in
formación pública por término de diez 
dius, de cuatro y media a cinco y me
dí», en la Gasa Consistorial, a la que 
expresamaote so llama a todas las Aso
ciaciones Paironules y Ooieras, enti
dades o Corporaciones » las que pue
da interesar, para que manifiesten su 
parecer acerca de la constitución de 
dicho organismo con carácter perma
nente.

Palma de Mallorca a L* do Noviera- 
bre de 1924,—El Delegado Regional 
del Trabajo, J. de Eguia,

Núm. 2386
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
Datos del movimiento natural de esta pro

vincia y de la capital durante el mes de 
Septiembre último.

Previ oda Capital 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 679 148
Defunciones. . 856 84
Matrimonios. . 221 56
Abortos. . 15 3

Fot i.uOO habitante»
Natalidad. . 1‘98 1*75
Mortalidad. . 1*04 1*08
Nupcialidad. . 0*65 0*69
Mortinatalidad. . 0*04 0*04

Población de la provincia. 342.462
Población de la capital. . 81.602

Di ácidos
81
62

Varones.
Hembras.

. 864

. 815

Total. . 679 
===

143
3K =

Legítimos. . 669 188
Ilegítimos. . 5 1
Expósitos. . 5 4

Total. . 67» 146

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Abortos
Nacidos muertos. . 10 3
Muertos al nacer. . 1 •
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . 4 »

Total. . 15 3

Fallecidos
Varones. . 178 41
Hembras. . 178 43

Total. . 856 84
*seK=S ja a .

Menores de un año. . 48 6
axsceieni ■■383

Menores de 5 años. . 66 13
De 5 y más años. . 290 71

Total. . 856 84

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . » »
De 5 y más años. . 12 10

Total. . 12 10

En establecimientos peni-
— *■

tenoiarioe. . » e
"" — * *■

Proviocia
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). . 4
Viruela. . 1
Enfermedades epidémicas.. 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 20
Tuberculosis de los menin

ges. , 2
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores ma

lignos. . 28
Meningitis simple. . 9
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales 86
Enfermedades orgánicas del 

corazón. . 51
Bronquitis aguda. . 2
Bronquitis crónica. . 5
Neumonía. . 4
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). . 16

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 3

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . 23

Hermas. Obstrucciones in
testinales. . 4

Cirrosis del hígado. . 8
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 14
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. , 1

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. . 1

Debilidad congénita y vicios 
de conformación, . 9

Senilidad. . 25
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 9
Otras enfermedades. . 64
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. . 20

Capital 

»

»

4 

»
1

9
1

11

18 
»
1

5 

•

8

1 
■

■

1 

»
4

2
8

15

Total. . 356 84
3= = =. = =

Palma, 25 de Octubre de 1924.—El 
Jefe de Estadística, Damián Sena.

Núm. 2436 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formado ei Registro Fiscal de Edifi

cios y Solares ae este término munici
pal permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a fin ds que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 51 de la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920, puedan los contribu
yentes examinarlo y entablarlas recla
maciones que esumsn oportunas.

B.nisalem a 4 de Noviembre de 1924. 
—El Alcalde, Miguel Mir,

Núm. 2466 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formados ios apéndices del emiliara- 

miento de esta villa por rústica y ur- 

3
baná eoffeepondied^ts al próximo ejer« 
ciclo de 1925*26 estarár, expuestos al 
público por espacio ds qu ace dias a 
efectos ds reclamación desde la Inser
ción del presente en el B, O, de esta 
provincia,

La Puebla 5 de Noviembre de 1924, 
—El Alcalde, J. Torres,

Núm. 2467
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el recuento general de ga

nadería existente en este término muni
cipal para su inclusión en el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de ba
se en el repartimiento de 1925 a 26 es
tará expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a contar desde el de la inserción 
dei presente anuncio en el B, O, de esta 
ptovincia.

Porraras 5 de Noviembre 1924,—El 
Alcaide, Juan Btrceló,—P. A, déla 
J, P. —El Secretario, Anlomo Sastre,

Núm, 2468
Formados ¡os apéndices al amillara» 

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este pueb o quo han de 
servir de base para la confección de 
los repartimientos do la Contribución 
territorial sobre dicha riqueza, corres
pondiente al próximo año de 1925 a 
1926, estarán expuestos ai público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por término de 
quince días a contar desdo el de la in- 
sorción del presente anuncio en ei B. O, 
de esta provincia,

Porreras 5 de Noviembre 1924.—El 
Alcaide, Juan Barceló,—Et Secretario, 
Antonio Sastre.

Núm, 2469
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los apéndices al amillara* 

m'ento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal que ha de 
servir de base a repartimí^mo del pró
ximo ejercicio económico de 1925 a 26 
permanecerán expuestos al público a 
efectos do reclamación en la Sacreiaria 
de este Ay un ¡amiento, por término de 
quince días a contar desdo el siguiente 
al de la Inserción del presente anuncio 
en el B. O, de la proviacia. Igualmente 
estarán expuestos ai público las alceYa- 
clones ilal Registro fiscal de edificios y 
solares de esta villa.

San Juan 5 Noviembre de 1924,—El 
Alcalde, Antonio Olivar,

Formado el recuento general degana- 
derla existente en este término munici
pal, estará expuesto ai público a efec
tos do reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin- 
co días coa.ados desde el siguiente al 
de la inserción do cele &nancio on el 
B. O.

8án Ju&n5 Noviembre de 1924,—El 
Alcalde, Antonio Olivar,

Núm.. 2474
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminados por la Junta Pericial de 

esta villa, los apéndices al amiilara- 
miento por riqueza rústica y pecuariae 
y urbana, que han ae servir de base 
para la formación de los repartimientos 
de la contribución territorial para el 
ejercicio de 1925-26, esterán expuestos 
al público a efectos de rociamáción en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de quince dias, a contar 
del en que aparezca inserte este anun
cio en el B. O, y transcurrido que sea 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Andrahx 6 de Noviembre de 1924,— 
Ei Alcalde, Jaime Tortella,—P. A. de 
la J. P,—Jaime Porcel, Secretario.

M.C.D. 2022
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r Núm, 2462 -

REQUISITORIAS
Mígael Fornés Llabrés, hijo de Anto* 

nio y de Catalina, natural de Puigpu* 
flent, Ayuntamiento de Id,, provincia 
de Baleares, de estado soltero, prof— 
sión jornaiero, de 23 años de edad, de 
estatura 1565, domiciliado últimamen
te en Puígpuñent, procesado por falta 
de deserción con motivo de no haberse 
incorporado a filas el 9 de Febrero; 
comparecerá en término de treinta diae 
ante el Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería Palma n ° 61 
Don Pedro Liompart Ramis residente 
en el mismo Regimiento, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de* 
clarado rebelde,

Palma a 6 de Noviembre de 1924. 
--El Comandante Juez instructor, Pe
dro Liompart,

Núm. 2463
Lorenzo Muiet Santmartl, hijo de 

Anmnio y de Amonia, na ural de Al
gaida, Ayunt»mien=o ae id,, provincia 
de Bagares, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintitrés años de 
edad, domicLiado últimamente en Ai 
gaida, procesado por falta de deserción 
con motivo de no haberse incorporado 
a filas el 9 de Febrero; comparecerá en 
término de treinta diae ante ei Coman
dante Juez instrucior del Regimlemo 
Infantería Paima n,° 61 Don Pedro 
Liompart Ramis residente en el mismo 
Regimiento, bajo apercibimiento que de 
no tifec^uarlo será declarado rebelde.

Pa ma & 6 de Noviembre de 1924. - 
Es Comandante Juez Instructor, Pedro 
Liompart,

Núm. 2464
Juan Perpiflá Marimón, h jo de Bar

tolomé y ñe Catalina, natural de Es-e 
llenchs, Ayuntamiento de id., provin
cia de Baleares, de estado soltero, pro

fesión jornalero, de veintitrés ahoe de 
edad, domiciliado últimamente en Es- 
leltenchs, procesado por falta de de 
serción con motivo de no haberse in
corporado a filas el 9 de Febrero; com
parecerá en término de treinta días an
te ei Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería Palma n,° 61 
D, Pedro Liompart Ramls residente en 
el mismo Regimiento, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Palma a 6 de Noviembre de 1924,— 
El Comandante Juez instructor, Pedro 
Liompart,

Núm. 2*75
Miguel Monserrat Vidal, hijo de Gui

llermo y de María, natural de SaoUfiy, 
Ayuntamienio de id,, provincia de Ba
leares, de veintitrés años de edad, do
miciliado últimamente en Santafiy, pro
cesado por la falta de desercióu con 
mot vo de no haberse incorpcradoa filas 
el 9 de Febrero; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Comandante 
Juez ína-rucior del Regimiento Infante
ría Palma n,° 61 D, Pedro Liompart 
Ramls residente en ei mismo Regimien
to. bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Palma a 6 de Noviembre de 1924, 
El Comandante Juez instructor, Peuro 
Liompart.

Núm. 2372
CONTRIBUCION DERECHOS

RKALKa
Don P-b o Salvador Sastre, Auxiliar 

de ia R’iCwuduc óa de Cootribu* iones 
de la que es Arrendatario Don Bar
tolomé -íir y Calafell,
Hago e Den Que en el expediente que 

instruyo or débitos del citado concepto 
correnpot diente ai expresado periodo, 
se encuemríiu comprendidos los deudo 
res que a continuación se relacionan, 

BÍ6 qus coñete tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 17 Julio 1924 he 
dictado la siguiente:

Providencia—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la lus 
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
iocursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a ios contribuyen 
tes incluidos en la anterior relación, No 
tifiquese a los contribuyentes esta pro
videncia, a fio de que puedan satisfacer 
sos débüos durante el plazo de 24 horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus blener señalándose al efec
to las tincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán ios oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embarno,

Nombres y apellidos de los deudores 
Andrés Sureda, Paima 75*10 pesetas, 
Juan* Ana Mir, id, 23*25 ¡d, 
Pedro O iver Bataguer, id. 4*01 id. 
José Nicolau, id, 1 01 id, 
Juan Mr Mantesa, id, 0*51 Id. 
Francisca Arrom 8u*u, id. 2 69 id, 
Bartolomé Arrom Suau, Id. 0 36 td, 
0*<alina Rossedó AiZamor», id, 0*88 id, 
Nadal Bennasar, id, 1*25 id. 

Total 109*06 pesetas,
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en ios párrafos 3 y * del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 sa publica y fija el pre
sente Edjcto en los puntos de costum
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor 
tunos efectos.

Paima 30 de Octubre de 1924.—Ri 
Ageme P»bio Salvador.— V.® B,° -Ei 
Arrendatario B. Mlr.

Nám. 2468 
CREDITO BALEAR 

An u n c io .—Habiendo sufrido extra, 
vio un talón de depósito voluntario 
reintegrable previo aviso de 865 diae, 
constituido en esta Sociedad el dia 9 do 
Septiembre de 1921 bajo el número 5315 
a nombre de D. Arnaldo Martorell y 
Serra, se previene que transcurridos 
quince días con-ados desde la publica* 
ción oficial de este anuncio sin haberas 
presentado el talón extraviado o alguna 
reclamación sobre el mismo, será decla
rado nulo y sin valor ni efecto dicho 
calón y se expedirá duplicado que surta 
todos los efectos del primitivo,

Palma 6 Noviembre de 1924,-—Por el 
Crédito Balear,—Ei Vocal de Turno, 
Guillermo Borrás.

Núm. 2500
SOCIEDAD ANONIMA

Dg 0ONSTBUC01ONES
Anuncio,—E. Consejo de Administra» 

ción ae m «Sociedad Anónima de Ooni* 
trucciones» domiciliada en Bilbao en 
Uso de sus facultades reglamentarlas en 
sesión de tres del corriente mes do No* 
viembre ha acordado convocar y con* 
voca en primera convocaiona a Junta 
General extraordinari* para el dia 30 
de Diciembre próximo a las cuatro de 
la tarde en su depacho administrativo 
de Palma de Mallorca calle de San Mi
guel número 29, para proceder a la 
renovación de todos los cargos del Con* 
sejo de Administración.

Se previene a los Señores accionistas 
que para poder asistir o ser representa
dos en 1» Juma General deben cumplir 
previamente con lo dispuesto en ei arti
culo 14 del Reglamento referente a de* 
pósito de acciones.

Palma de MaLorca 3 de Noviero* 
bre de 1924, — El Presidente, Conrado 
Piañas,—Ei Administrador Delegado, 
Francisco Planas,—El Secretario, Jai* 
me Pná,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ARTA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SINEU DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PORRERAS

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24 CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fia del trimestre anterior , 
Ingresos en el4 irimeetre de esta cuenca ,

Pwetae Primera parte.—Cuenta de Caja
^193t? 05 i Existencia en fia del trimestre anterior, 
22320 24 I Ingresos en el trimeatre de esta cuenta,

P—ta»

6926 84 
16638*14

CUENTA de! cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetai_ 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4872'63
Ingresos en el trimestre de esta cuerna, , 27150’31

Ca b g o .
Ca b GO.

. 44256'29
. 32O22‘96

Data pagos verificados en igual trimestre, 19362'38

Existencia para el trimestre que sigue, . 24893'91

Ca r g o ................................ 22564'98 I DalR P»808 verificado» en igual trimestre, 21455*61

O.u p.goa veriBcdo. nn iga.l trimestre. 16715-15 Exutenci, pera el trinare que sigue. 77¿667'8¡

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 5849'83

Segunda par te.*— Cuenta por Conceptos

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

INGRESOS
Salde 

del triawstre 
anterior

Operacioae» 
enaste 

trimestre

TOTAL 
de .as 

operaciones INGRESOS
Sallo 

del uüaestre
Operaciones 

en este 
 trimestre

Propios, , * ,
Montes. . . .
Impuestos. , .
Beneficencia , •
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Resultas , , ,
Re. para cub, ei déficit 
Reintegros, , ,

Cargo pesetas

6491*75 2457*50
80 00

6042'94 
10728*31 
38911 48

809 68

18973'06

f PAGOS 
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica. 
Beneficencia , .
Obras públicas, . 
Corrección pública 
Momes, . . .
Carga», . , .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . ,
Resultas, , . ,

Data pesetas

. 62174*48 2z32U 24 84494*72

8350*85 3084*63 12335*48
1387’60 462*60 1850'00
3759*27 2297*10 6U56 3?
1081*66 5(.0*U0 1031*6'6
1250 00 777*45 2027 45
9^02 15 2770*15 11972*30

527*97 » 527 97
> » »

11684*03 3590’78 1527481
2550*00 4447'67 6b97 67

446*00 632*10 97rlU
» " » »

40238*43 19862 58 69600 81

8 I Piuplos, I » , e
• I Montes, , , , ,

8949*25 I Impuestos. , , ,
80'00 I Beneficencia . , ,
1 | Instrucción pública, ,
• I Corrección pública ,

6852'62 | t¿xiraordinarios , ,
10728 31 I aesulM^.j* , , ,
678ti4'5i I pAra cub> déficit. 

Reintegros, . , .

46'77 ló'SB

8280*07
482*75

8390*08
125 55

5984*60
1350*98

36921*10 13106'92- 
*

TOTAL I ——————— 
dele» I

Operactont» i Propios, , , , ,
I Montes, , . , ,

62*36 I Impuestos, , , ,
• I Beneficencia, , . ,

11670'15 | Inetruccíón pública. , 
6(18*30 I Corracct$>fl pública, . 

» I Extraordinarios. . ,
• I Resultas, , , , ,

5984 00 I Be. par* cub, el déficit. 
1350*98 I Ingresos indebidos. ,

5OU28*U2 Oargo poseías,

Cargo pesetas . 53065’67 16638’14 69703’81

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Bduetioencia , , ,
Obras públicas. , ,
Corrección pública ,
Montes, , , , .
Cargas..............................  
Ob. de nueva conetruc. 
Imprevistos, , , , 
Rdsuhas, , , ,

8859e7S

3227 77 
317*50

1207 20 
3311*70 
50*20

4199*85;
; a

1884'95
300'00
720*46
76z*7u 
397'50

12559'60

5112 72

PAGOS 
Gastos dei Ayunt,® 
Pódela de seguridad. 
Policía urbana y rura 
Insiraccion publica. 
Beneficencia, , ,

16415*26
12219*30
1540 U

8277MQ

178'30

617,*50 | Obras públicas. , 
19X7*60 I Corrección pública, 
4074*45 | Montes, , , ,

937*7u I Cargas, . , .
» I Ob. de nueva construc 

24692'65 I Imprevistos, , ,
12219*30 I Devoluciones , .
1712'41 D*ta pesetas , ó 71 21455'61 40331‘i

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

82*85 207*15 290*00
» > » .

1739*50 5284'10 7023*60
» > •
» » »
> » »
> » »

8950 44 408'81 9359'20
12975*55 21250*26 34225*31

» » ■ »
23748*34 27150'32 5t89b*^

4292*77 4493*67 8786*44
2345 * 60 2335 50 4681’90
1639*75 1672*40 3312*1»

• 720’00 726*14
150 00 1436*95

2782 38 2509’65 5292'08
4'00 466*33 460'38

> » »
7390*21 778011 15170*38

» » »
271*10 46*00 317/1»

» » » ________

E 
Don 
mat 
ten 
obre 
de 
«Be¡ 
Cap 
Cor¡ 
do c 
de e 
pret 
de 1 
roac 
de n 
ñas 
pie 
disp 
mee 
eléc 
acoi 
C1ÓE 
ro J 
toer 
forr 
c ió l  
Juli

P

Data pesetas. . 47138 83 1671o 15 63853*98

Eu Ar á a 16 Abril 1924.—El Depositario, Amo o j En 8 neu a 31 Marzo 1924, -El Depositario, Eran* 
MuüUuer.—Ei decreiano-laterventor, Rafael S» . í cinco Barceló,* Et Secretatio-Contador, Juan Ferragut 
—Vi® B^- El Alcalde, Francisco Ferrete | - V,°B,0—El Alcalde, Fraactshe Garciw, '

En Porreras a 20 Moyo 1924,—El Deportarlo AH' 
drés Nmolau —El Secretano-Comaaor, ALÍonio’say 
ireAV* B,°—El Alcaide, Juau Bárceló,
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